
REPÚBLICA DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 
FISCAL~A 

INCLUYE EN LA NÓMINA DE 
MATERIALES AUTORIZADOS PARA SER 
Ll1-ll-IZADOS EN INSTALACIONES 
DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE, LAS 
TUBER~AS DE POLIETILENO 

0 8 A60 2000 RETICLILADO PEX-B, MARCA PEXTUBE, 
FABRICADAS EN PORTUGAL POR 
PEXTUBE - FÁBRICA DE TUBOS 
PLÁSTICOS - METÁLICOS LTDA., 
INDICADAS EN TABLA, E IMPORTADAS A 
CHILE POR "CEM S.A.". 

SANTIAGO, 0 8 A60 2008 

VISTOS: La Ley No 18.902; el D.F.L. MOP IVO 382, de 1988; 
los artículos 6O, 42O, 43O, 44O, 45O, 46O, 47O, y 48O, 
del D.S. MOP No 50102; el D.S MOP No 1094 de 
fecha 24.11.06; Carta de CEM S.A. de fecha 
08.07.08; Informes de Ensaye NO509 29514, NO509 
29515, NO509 29516, NO509 29517, todos de fecha 
03.06.08, elaborados por IDIEM. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios la fiscalización y el control del 
cumplimiento de las normas relativas a Servicios 
Sanitarios, establecidas en la ley No 18.902 y el DFL 
MOP No 382 de 1988, y las funciones normativas y 
de control de la legislación, en lo que corresponde a 
diseño y construcción de instalaciones de agua 
potable y alcantarillado domiciliarios. 

Que CEM S.A. solicitó a esta Superintendencia, la 
inclusión en la Nómina de Materiales Autorizados 
para ser utilizados en instalaciones domiciliarias de 
agua potable, a las tuberías de polietileno 
reticulado PEX-b, indicadas en tabla, marca 
"PEXTUBE" fabricadas en Portugal por Pextube - 
Fábrica de Tubos Plásticos - Metálicos Ltda. e 
importadas a Chile por CEM S.A. 

Que los Informes de Ensaye NO509 29514, NO509 
29515, NO509 29516, NO509 29517, todos de fecha 
03.06.08, elaborados por IDIEM, acreditan el 
cumplimiento de las exigencias estipuladas en la 
norma chilena vigente NCh2086 "Tubos de 
polietileno reticulado (PEX) para conducción de 
qgua fría y caliente bajo presión - Requisitos y 
ensayos ". 








